


















Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO 6 3 2 DE 2025 

"POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL MANUAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO DE LA GOBERNACION DE LA GUAJIRA" 

Artículo 13º. Sanción Administrativa. La facultad sancionatoria con la que cuenta 
consiste en la atribución con que cuenta la Entidad para tomar u ordenar las medidas 
sancionatorias y subsanar las deficiencias o irregularidades de orden jurídico y, se 
fundamenta en el principio de legalidad. Entonces, en relación con las sanciones 
administrativas, se aplica el principio en mención, por cuanto las mismas deben estar 
previamente señaladas en la ley. 

Artículo 14º. Motivación. Es la exposIcIon de las razones por las cuales la 
Administración decide imponer una sanción, resultado del análisis de las situaciones 
fácticas y jurídicas demostradas en la actuación procesal , debiendo cumplir los 
siguientes requisitos: 

1. La individualización de la persona natural o jurídica a sancionar. 
2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción. 
3. Las normas infringidas con los hechos probados. 
4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación . 

Parte de la motivación del acto administrativo se relaciona también con el examen 
respecto de la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 
administrativas, las cuales se deben graduar dado los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 

pruebas. 

Artículo 15º. Averiguaciones Preliminares. Articulo 4ºde la Ley 1437 de 2011. 
Formas de iniciar las actuaciones administrativas. Las actuaciones administrativas 
podrán iniciarse: 

<Pruyectó: 
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o/o.<Bo.: 

1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés general. 
2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular. 
3. Por quienes obren en cumplimiento de una obligación o deber legal. 
4. Por las autoridades, oficiosamente. 
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Entonces, las actuaciones administrativas, incluso la de carácter sancionatorio, pueden 
iniciarse, bien de oficio por parte de la misma autoridad administrativa o, con 
fundamento en la solicitud efectuada por un ciudadano en interés particular, interés 
general o en cumplimiento de un deber legal; en concordancia con la Ley 1755 de 2015, 
respecto del derecho de petición, mediante documento físico o por medios electrónicos, 
así como mediante indicación verbal. 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo hace 
mención a las averiguaciones preliminares, sin definir los términos en que se realizan ni 
las actividades que deban surtirse, lo que permite colegir que corresponde a una 
facultad para que la administración realice las actividades propias de su función 
misional, para aclarar circunstancias fácticas que puedan ameritar el inicio de una 
actuación administrativa o la identificación e individualización de posibles responsables. 
El abogado o funcionario responsable de instruir el Proceso Administrativo 
Sancionatorio, tendrá máximo diez (10) días hábiles, contados a partir del recibo del 
memorando o comunicación de asignación del caso, para proferir auto que da inicio a 
las averiguaciones preliminares, en aquellos casos que lo amerite, esto es, cuando no 
se encuentre plenamente individualizado el presunto infractor o no exista claridad de la 
existencia de la conducta que presuntamente vulnera la normatividad vigente, para lo 
cual deberá tener en cuenta las siguientes características: 

a) Es una etapa procesal facultativa. 
b) Puede iniciarse de oficio o a solicitud de parte. 
c) Es un análisis previo que permite decidir si existe o no mérito para adelantar el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 
d) Se comunica al involucrado en la investigación. Una vez concluidas las 

averiguaciones y en caso de existir merito, se procederá a formular cargos, 
mediante Acto Administrativo, el cual no es susceptible de recurso alguno. En el 
evento de que no haya mérito se expedirá auto de archivo. 

La duración de esta etapa no podrá ser superior a los treinta (30) días hábiles. 

La Secretaria General, prescindirá de esta etapa y en consecuencia proferirá Auto de 
Formulación de Cargos, cuando de la revisión de los documentos señalados para el 
inicio de la actuación administrativa sancionatoria, se encuentren méritos suficientes 
para adelantar la actuación administrativa sancionatoria 

Artículo 16º. Comunicación de Inicio. El artículo 47 del CPACA dispone que, si como 
resultado de las averiguaciones preliminares, la autoridad competente establece que 
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. 

En consecuencia, el funcionario encargado del proceso, en adelante, el funcionario, una 
vez analiza el resultado de las averiguaciones preliminares y determina la procedencia 
de iniciar un procedimiento administrativo sancionatorio, elaborará y expedirá un oficio 
en el que comunicará al interesado la decisión de dar inicio al proceso administrativo 
sancionatorio. 
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En dicho oficio se le indicará al interesado que la decisión de iniciar el proceso 
administrativo sancionatorio obedece a presuntas irregularidades detectadas con 
ocasión de las averiguaciones preliminares adelantadas por la Entidad, por ejemplo, una 
visita de inspección, una denuncia ciudadana, etc. El referido oficio debe quedar 
numerado, fechado y firmado por el competente y, en el mismo se deberá indicar que, 
como quiera que se trata de un acto de trámite, contra el mismo no procede recurso 
alguno. 

Para garantizar que el comunicado sea conocido por el afectado, el funcionario remitirá 
la comunicación a la dirección física y electrónica registrada tanto en la base de datos u 
otro archivo con que cuente la Entidad y, verificará que el oficio se entregue al 
destinatario, anexando la respectiva constancia de recibo, en el expediente. 

Capitulo 11 
INICIO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

Artículo 17º. Acto administrativo de inicio del proceso administrativo 
sancionatorio, con formulación de cargos. El artículo 47 CPACA establece que, 
concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, se formularán cargos 
mediante acto administrativo en el que se señalará, con precisión y claridad, los hechos 
que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 
procedentes, acto administrativo que deberá ser notificado personalmente a los 
investigados y contra el cual no procede recurso. 

El auto por medio del la autoridad competente formula cargos, constituye la columna 
vertebral del proceso administrativo sancionatorio, en el cual , deben fijarse de forma 
clara, expresa e inequívoca, cada uno de los requisitos señalados en el artículo 47 del 
CPACA, a fin de dar plena aplicabilidad al principio de legalidad y garantizar el derecho 
de defensa, ya que son parte del debido proceso, tal y como lo ha explicado la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-1189 de 2005, del Magistrado Humberto Antonio Sierra 
Porto. 

El artículo 47 del CPACA obliga a indicar los hechos que originan la formulación de 
cargos, respecto de los cuales, deben precisarse las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que permitan al investigado conocer los fundamentos fácticos de la acusación, 
sobre los cuales diseñará su defensa. 

Es necesario individualizar e identificar las personas naturales o jurídicas objeto de la 
investigación con su respectivo nombre, sigla (si procede) y número de identificación 
(NIT o cédula de ciudadanía, según corresponda), pues no es posible iniciar un proceso 
administrativo sancionatorio, en averiguación de responsables. 

El funcionario o servidor público responsable de instruir el Proceso Administrativo 
Sancionatorio, tendrá diez (1 O) días hábiles, contados a partir del recibo de la 
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documentación del caso, o inmediatamente finalizada la etapa de averiguaciones 
preliminares, para dictar el Auto de Formulación de cargos, el cual debe contener: 

1. Los hechos que originan el procedimiento. 
2. Las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación. 
3. Disposiciones presuntamente vulneradas con la conducta investigada. 
4. Sanciones o medidas que podrían imponerse. 
5. La advertencia que contra este Acto Administrativo no proceden recursos. 

Una vez sea expedido el Auto de Formulación de Cargos, se citará al investigado 
mediante oficio generado por el sistema documental establecido por el Instituto, que 
contendrá el número de radicado, la fecha y la firma por parte del Secretario General 
para que se acerque a la Secretaria General respectiva a notificarse personalmente del 
referido Auto. 

La citación deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del 
Auto de Formulación de cargos, dejando constancia del envío y recibido en el 
expediente. En cualquier caso, la citación podrá ser enviada al investigado por el medio 
más eficaz, de lo cual se dejará constancia en el respectivo expediente. 

El auto de formulación de cargos debe notificarse personalmente al investigado, 
conforme a las reglas establecidas en los artículos 67 al 69 del CPACA. El investigado 
conforme a lo establecido en el artículo 71 del CPACA podrá autorizar a otra persona 
para que se notifique en su nombre. Si el investigado se hace parte del proceso a través 
de apoderado, se reconoce personería adjetiva, para lo cual se debe verificar que el 
mismo cuenta con poder debidamente otorgado por el investigado. 

Cuando se encuentre pendiente la apertura de varias investigaciones por el mismo 
evento (causal) en contra de este presunto infractor, el Secretario General podrá 
acumular las actuaciones en un solo proceso, lo cual debe dejarse plasmado en el auto 
de formulación de cargos. 

Nota: Es importante señalar, que paralelo a la formulación de cargos, el Secretario 
General podrá aplicar medidas preventivas o transitorias, las cuales deben ser 
comunicadas y no notificadas, surten efectos inmediatos, y frente a ellas no procede 
recurso alguno. 

Artículo 18º. Notificación del acto administrativo que formula cargos. El artículo 47 
del CPACA, ha previsto expresamente que el auto de formulación de cargos se debe 
notificar personalmente. 

La notificación es una expresión del principio de publicidad, que busca garantizar el 
derecho de defensa y contradicción respecto a la oportunidad de concurrir al proceso, 
hacerse parte en el mismo, ejercer el derecho de defensa, presentar pruebas, entre 
otros; de ahí que para que el pliego de cargos no sea nulo, debe surtirse la notificación 
de este en debida forma. 
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Artículo 19º. Presentación de descargos. El inciso 3 del artículo 47 del CPACA, 
permite que los investigados, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación de la formulación de cargos, puedan presentar los descargos y solicitar o 
aportar las pruebas que pretendan hacer valer. 

Es el Instrumento que tiene el investigado para ejercer su derecho a la defensa dentro 
del Proceso Administrativo Sancionatorio. Sobre el particular cabe resaltar. 

1. Se deben presentar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del auto de formulación de cargos. De no presentarse, se dará paso 
al periodo probatorio contemplado en el artículo 48 del CPACA. 

2. El investigado puede allegar o solicitar la práctica de las pruebas que pretenda 
hacer valer a su favor en el Proceso Administrativo Sancionatorio. 

3. Los mismos pueden ser recepcionados de manera verbal por parte del 
funcionario y/o si es del interés del investigado, podrá renunciar expresamente al 
término aquí indicado. 

Artículo 20º. Decreto o rechazo de pruebas. Una vez recibido el memorial de 
descargos -si lo hubiere-, el funcionario analiza la procedencia de las pruebas 
solicitadas o aportadas, así como las que se puedan considerar de oficio, a fin de 
elaborar y expedir un auto que resuelva su práctica, pues solamente la extemporaneidad 
en la solicitud o entrega de pruebas hace que no sea obligatorio para la autoridad 
administrativa decidir al respecto. 

El artículo 40 del CPACA prevé como admisibles todos los medios de prueba 
establecidos en el Código de Procedimiento Civil , siendo necesario tener en cuenta los 
medios de prueba que figuran en el artículo 165 del Código General del Proceso: 

Artículo 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de 
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, 
la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera 
otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

En el auto se puede rechazar las pruebas, pero siempre de manera motivada, 
explicando las razones que llevan a la administración a concluir que las mismas son i) 
inconducentes, ii) impertinentes, iii) superfluas. 

En caso de considerarlas conducentes, pertinentes y necesarias para esclarecer los 
hechos que motivan el proceso administrativo sancionatorio, procederá a decretar las 
mismas, en el auto referido. Se entiende por conducencia ( ... ) la idoneidad legal que 
tiene una prueba para demostrar determinado hecho ( ... ); la pertinencia, como ( .. . ) la 
adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son 
tema de prueba de éste. En otras palabras, es la relación de facto entre los hechos que 
se pretenden demostrar y el tema del proceso ( ... ) y la utilidad ( .. . ) llevar probanzas que 
presten algún servicio en el proceso para la convicción del juez( ... ) 
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Artículo 21º. Periodo Probatorio. Vencido el término para la presentación de 
descargos, o habiendo renunciado el investigado expresamente a los términos para 
presentarlos, se proferirá Auto que da inicio al periodo probatorio. Al momento del 
decreto y práctica de pruebas, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

El periodo para el desarrollo de ésta etapa no podrá ser mayor a treinta (30) días 
hábiles. 

Cuando sean tres (3) o más investigados o se deban practicar pruebas en el exterior, 
el término probatorio podrá ser hasta de sesenta (60) días hábiles 

El auto por el cual se decretan las pruebas deberá comunicarse al investigado. 

El artículo 40 del CPACA prevé como admisibles todos los medios de prueba 
establecidos en el Código de Procedimiento Civil, siendo necesario tener en cuenta 
los medios de prueba que figuran en el artículo 165 del Código General del Proceso: 

(. . .) 
Artículo 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de 
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen 
pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y 
cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del juez. ( ... ). 

El Secretario General deberá analizar la procedencia de las pruebas solicitadas o 
aportadas, así como las que se puedan considerar de oficio, a fin de DECIDIR su 
práctica, pues solamente la extemporaneidad en la solicitud o entrega de pruebas 
hace que no sea obligatorio para la autoridad administrativa decidir al respecto. Serán 
rechazadas de manera motivada, la solicitud de pruebas que se consideren 
inconducentes, impertinentes y superfluas y no se atenderán las practicadas 
ilegalmente (Violación al debido proceso), o las relacionadas con información 
sometida a reserva. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del CPACA contra el acto que 
decida la solicitud de pruebas no proceden recursos. 

Cuando sea procedente la práctica de pruebas, el funcionario, dentro del término fijado 
en el auto que ordena su práctica y sin exceder el máximo legal permitido, desarrolla las 
diligencias necesarias para su aducción al proceso. 

Este término probatorio es improrrogable, y, corresponde al máximo que puede ser 
utilizado por parte de la autoridad administrativa. 

El funcionario proyecta oficio en el que comunica al investigado el auto que resuelve la 
práctica de pruebas. 
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Dicho oficio debe quedar numerado, fechado y firmado por el competente y al mismo se 
adjunta el auto que resuelve sobre la práctica de pruebas. Ambos documentos se 
remiten al investigado. 

La comunicación debe ser eficaz, es decir, asegurar que el investigado reciba los 
documentos remitidos y, dejar constancia de ello en el expediente. Por ejemplo, si se 
envió a la dirección física registrada , anexar al expediente el registro de la empresa de 
correos en donde conste su entrega en la dirección correspondiente. 

Artículo 22º. Traslado y Presentación De Alegatos. Vencido el término probatorio, el 
servidor público responsable de instruir el Proceso Administrativo Sancionatorio, 
proferirá auto por el cual se correrá traslado al investigado por un término de diez (10) 
días hábiles para que se presenten los alegatos de conclusión, si así lo considera el 
investigado, pudiendo en todo caso renunciar expresamente al término que le queda o a 
la totalidad 

Los alegatos se podrán presentar por escrito o por medios electrónicos al correo 
destinado para tal fin. 

El artículo 48 del CPACA, indica que ( .. . ) vencido el período probatorio se dará traslado 
al investigado por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos( ... ) 

Artículo 23º. Contenido de la Decisión Final. Articulo 49 CPACA. El Secretario 
General proferirá el Acto Administrativo definitivo que pone fin al proceso, en un término 
no superior a treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de los alegatos o al 
vencimiento del periodo dispuesto para tal fin, el cual deberá contener: 

• La individualización de la persona natural o jurídica a sancionar. 
• El análisis de los hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción. 
• Las normas infringidas con los hechos probados. 
• La decisión final del archivo o sanción y la correspondiente fundamentación . 

Esta resolución deberá notificarse personalmente al investigado de conformidad con las 
reglas establecidas en los artículos 67 al 69 del CPACA, de lo cual se dejará constancia 
escrita. El investigado conforme a lo establecido en el artículo 71 del CPACA podrá 
autorizar a otra persona para que se notifique en su nombre. 

Frente a la decisión que impone sanción procede el recurso de reposición ante el El 
Secretario General y el de apelación ante el Despacho del Gobernador, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

Contra el Acto Administrativo que ordena el archivo no proceden recursos. 

Artículo 24º. RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. En cualquier etapa de la actuación, previa a la 
decisión final , en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no 
existió, que la conducta no está prevista en la ley como infracción, que el investigado no 
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la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no 
podía iniciarse o proseguirse, El Secretario General, mediante auto motivado, así lo 
declarará y ordenará en consecuencia, la terminación del Proceso Administrativo 
Sancionatorio. 

Conforme el artículo 49 del CPACA, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
presentación de los alegatos -si fueron presentados-, o dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al vencimiento de los 1 O días del traslado para alegatos de conclusión -si 
éstos no fueron presentados-, el funcionario expedirá acto administrativo, que pone fin al 
procedimiento administrativo sancionatorio. 

Dicha decisión debe ser motivada, es decir que debe contar con la exposición de las 
razones por las cuales la Administración decide imponer una sanción o archivar el 
proceso, resultado del análisis de las situaciones fácticas y jurídicas demostradas en la 
actuación procesal , debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

1. La individualización de la persona natural o jurídica a sancionar. 
2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción. 
3. Las normas infringidas con los hechos probados. 
4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación. 

Parte de la motivación del acto administrativo se relaciona también con el examen 
respecto de la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 
administrativas, las cuales se deben graduar balo los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia , negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 

pruebas. 

El acto administrativo, debe indicar que contra él proceden los recursos de reposición y 
apelación, el término para interponerlos y ante qué autoridad debe hacerse. 

Artículo 25º. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL 
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO El acto administrativo que decide el 

proceso administrativo sancionatorio requiere de notificación personal , pues se trata de un 
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acto administrativo que pone fin a una actuación administrativa, razón por lo que debe 
aplicarse lo dispuesto en el artículo 67 y siguientes del CPACA. 

Para ello, el funcionario elabora y expide oficio que se remite por el medio más eficaz de 
que disponga, en el que cita al investigado para que se presente a notificarse 
personalmente de la resolución que pone fin al proceso administrativo sancionatorio. El 
envío de la citación se hará por parte del funcionario notificador, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la expedición del acto. (Artículo 68 del CPACA) 

Artículo 26º. Recursos. El artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, ha previsto como recursos contra los actos definitivos, 
(para el caso del procedimiento administrativo sancionatorio únicamente serán la 
decisión de archivo o sanción), los siguientes: 

• Reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione 
o revoque. 

• Apelación , ante el inmediato superior administrativo o funcional para que la 
aclare, modifique, adicione o revoque 

Artículo 27º. Interposición y sustentación. Una vez ejecutoriado el acto 
administrativo, por medio del cual, se pone fin al proceso administrativo sancionatorio, 
sea que se trate de una decisión de a) archivo o b) sanción, contra esa decisión, por ser 
definitiva, proceden, en todos los casos, los recursos de reposición y apelación. 

El interesado puede optar por: 

1. No presentar recursos o renunciar expresamente a ellos, caso en el cual, el 
acto administrativo que pone fin al proceso administrativo sancionatorio, 
quedará en firme. 

2. Presentar recurso de reposición ante el funcionario de primera instancia, el 
cual debe resolverse confirmando, aclarando, modificando, adicionando o 
revocando. El recurso de reposición es facultativo. 

3. Presentar recurso de apelación, el cual es obligatorio para acceder a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Se interpone ante el funcionario 
de primera instancia, a quien corresponde evaluar sobre la procedencia o 
improcedencia de este. 

4. Presentar recurso de reposición y en subsidio apelación. 

Ambos se interponen ante la primera instancia. Una vez resuelto el recurso de 
reposición, éste, junto con los antecedentes del proceso y el recurso de apelación, se 
remitirán al Despacho del Gobernador para que proyecte la decisión correspondiente. 

Artículo 28º. Rechazo. La primera instancia, en sujeción a lo dispuesto en el artículo 78 
del CPACA, sólo podrá rechazar los recursos, por las siguientes causas: 
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No se indique el nombre y la dirección del recurrente. En este último caso, no 
procederá el rechazo, si la administración ha conocido previamente el nombre 
y la dirección del recurrente. Sentencia C-146 de 2015. 

Artículo 29º. Decisión y Término para Atender los Recursos. Los recursos deberán 
ser resueltos mediante acto administrativo motivado, de carácter particular y concreto, 
que no es susceptible de recursos, en tanto, no existe recurso de recurso . La decisión 
de sanción o archivo, según corresponda, toda vez que pone fin a una actuación 
administrativa, debe notificarse en los términos de los artículos 67 y siguientes del 
CPACA. Siempre deberá contener el análisis de los hechos, los argumentos y las 
pruebas que confirman o desvirtúan las consideraciones fácticas y jurídicas planteadas 
en el recurso. 

Artículo 30º. Notificación. El funcionario elabora y expide oficio en el que cita al 
investigado para que se notifique personalmente de la Resolución que resuelve el 
recurso de apelación, el cual debe quedar numerado, fechado y firmado en el aplicativo 
del sistema de gestión documental. El funcionario adjunta la Resolución que resuelve el 
recurso de apelación al oficio de citación y los entrega el funcionario notificador para que 
surta el proceso de notificación. La notificación de las decisiones que resuelven recursos 
debe surtirse conforme lo previsto en los artículos 67 y siguientes, por tratarse de una 
decisión que pone fin a una actuación administrativa. 

Artículo 31 º. Firmeza, Ejecutividad y Ejecutoriedad del Acto Administrativo que 
Decide El Proceso. La firmeza del acto administrativo que pone fin al proceso tiene que 
ver con el momento a partir del cual , el mismo, comienza a surtir efectos jurídicos. 

ARTÍCULO 32º. Comuníquese el presente acto administrativo a las sectoriales 
interesadas y publíquese en la página web de la entidad. 

ARTÍCULO 33º El presente decreto, rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
todas aquellas disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 2 1 f¡ i LVLJ 
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